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MiDlsterlo é la GobemaiíÉ 
ORDEN de 29 de Enero de 1953 por la 

que se dictan normas complementa
rias y aclaratorias del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local. 

Como complemento y ac larac ión 
a algunos preceptos dei Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
bocal, aprobado por Decreto de 30 
de Mayo de 1952, y a fin de encauzar 
la debida apl icación del mismo en el 
período de t rans ic ión , este Ministe
rio ha dispuesto: 

I Norma general 

1.° Las plantillas de personal se 
rán visadas por la Di recc ión Gene
ral de Admin i s t r ac ión Local, a tenor 
del ar t ículo 13 del Reglamento, o 
por los Gobernadores civiles, a tenor 
del articulo 14. 

Para ello, la Di recc ión General de 
Admin i s t r ac ión Local i rá s e ñ a l a n d o 
escalonadamente los plazos de for
mac ión y remis ión de las planti l las, 
Y d ic tará las instrucciones pertinen
tes para su ap robac ión , 

. Los Gobernadores civiles no auto
r izarán la inserc ión de planti l la al
guna en los Boletines Oficiales de sus 
provincias, sin el previo visado, en

c e n d i é n d o s e nula, a los efectos de 
entrada en vigor, cualquier inserc ión 
llevada a cabo sin tal requisito. 

" Cal i f i cac ión de relaciones j u r í d i c a s 

2-° La calificación del personal 
como funcionario, habilitado o con
tratante se efectuará a la vista dejos 
antecedentes de cada nombramicn-

y especialmente en los p e q u e ñ o s 
i lumcipios se t e n d r á en cuenta lo 
4ue previenen los n ú m e r o s 15. 22, 23 
- ( y 28 de la presente Orden, enten-
01 K i Se que: en el límite de gastos 
| obales que se seña la en cada caso 

mra tanto la r e m u n e r a c i ó n delfun-
Jonano como las cantidades nece-

c?aííSPvi;a el P a é 0 de Seguios so 
cíales y Mon tep íos Laborales. 

• 3.° Los individuos que a pesar de 
no dedicar su actividad pr imordia l 
y permanente al ejercicio de las fun 
clones públ icas tuvieran reconocida 
la condic ión de funcionarios en pro
piedad, por no existir con anteriori-

; dad al Reglamento una clara coníi 
gurac ión positiva de los diversos 
modos de adscr ipc ión del personal 
al ejercicio de tales funciones públi
cas t end rán derecho a conservar, si 
lo desean, su cond ic ión y derechos 
anteriores, pero no les se rá de apli
cación el sueldo que el Reglamento 
seña la para las plazas que suponen 
dedicac ión permanente y pr imordial 
en jornada reglamentaria. 

4 ° Los funcionarios técnicos y 
técnico-auxi l iares de escalafones del 
Estado que prestan servicio en En
tidades locales especialmente el per-

| sonal de las Secciones de vías y obras 
d é l a s Diputaciones provinciales con 
se rva rán los derechos de todo orden 
que tuvieran reconocidos en 30 de 
Junio de 1952, y sin perjuicio del 
rég imen definitivo que para elios se 
defina, serán considerados provisio
nalmente como técnicos del Estado 
al servicio de las Corporaciones lo
cales, sin quejes afecten los precep
tos n i tampoco las limitaciones del 
nuevo Reglamento 

5.° Todos aquellos funcionarios 
cuyo ingreso o primer nombramien
to en propiedad se halle viciado por 
no haber tenido lugar mediante el 
procedimiento reglamentario de 
opos ic ión o concurso, n i haber sido 
confirmado posteriormente en v i r tud 
de disposiciones legales, p o d r á n so 
licitar de las Corporaciones respec
tivas, durante el p r ó x i m o mes de 
Febrero, que se proceda a sanar ta l 
nombramiento mediante la oportu
na convocatoria restringida, a tenor 
de la segunda d ispos ic ión transito
ria del Reglamento. 

Quienes no lo soliciten conserva
r á n la condición que tengan recono
cida, así como su denominac ión , ca
tegoría , empleo y d e m á s derechos 
que tengan adquiridos, pero en los 
escalafones a que pertenezcan se les 
cons ignará la observac ión de «agre

gados» a los efectos que en su d í a 
puedan determinarse. 

6. " A los que ingresen en v i r t u d 
de convocatoria restringida, c o n 
arreglo a la cicada disposición t ran
sitoria segunda del Reglamento, les 
serán computables Como prestados 
a la Admin i s t r ac ión Local, los servi
cios que hayan determinado su de
recho a ser admitidos en aqué l la , 
siempre que hayan sido prestados 
con ca rác te r de interino en plaza de 
plant i l la . 

lil Derechos en general 

7. ° El derecho de' asistencia m é 
dico farmacéut ica "regulado en el 
a r t ícu lo 97 del Reglamento tiene c a 
r ác t e r de m í n i m o v las Corporacio
nes que tengan establecido o hayan 
acordado establecer la p res t ac ión de 
ta l asistencia con extens ión similar 
a la del Seguro de Enfermedad la 
m a n t e n d r á n como m á s amplia, in 
cluso con m ó d i c o s descuentos obli
gatorios a los interesados, en tanto 
se dicten nuevos preceptos sobre el 
particular. 

8-° E l sobresueldo necesario en 
determinados casos para garantizar 
la integridad de mayores sueldos 
consolidados anteriormente, a tenor 
del pár ra fo 4 de la primera disposi
c ión adicional del Reglamento, tiene 
a pesar de su cuan t í a variable, natu
raleza aná loga a la del sueldo que 
suplementa, y constituye, con él, 
haber regulador de los derechos pa
sivos. 
ÍV Cuerpos nacionales de Secre tar ios , 

Interventores y Depositarios 

9. ° De conformidad con el ar
t ículo 444 del Reglamento de Orga
nizac ión , funcionamiento y rég imen 
jur íd ico , los nombramientos de Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios en los Municipios adoptados 
p o d r á n ser otorgados por la Direc
c ión General de Admin i s t r ac ión Lo
cal a propuesta en terna de la Cor
p o r a c i ó n respectiva, sin necesidad 
de incluir tales plazas en las convo
catorias de concurso normal. 

10. Con arreglo al a r t ícu lo 204 
del Reglamento, el ejercicio del car-



go de Secretario, Interventor o De
positario es rigurosamente incompa
tible con cualesquiera otros cargos 
o comisiones de la A d m i n i s t r a c i ó n 
sea cual fuere la naturaleza de las 
relaciones jur íd icas que A inculen al 
interesado con otras Entidades (re
lac ión de empleo, laboral, contrac 
tual o de otro orden). 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e de la 
incompat ibi l idad los casos previstos 
en el ar t ículo 37 del propio Regla
mento, párrafo 2, de funciones inhe
rentes al cargo o actividades docen • 
tes o de invest igación. 

Los' posibles afectados d e b e r á n 
manifestar su opc ión por escrito 
ante la Dirección General de Admi 
n i s t r ac ión Local o consultar con la 
misma los casos dudosos en el tér
mino de quince dias, a contar de la 
pub l i cac ión de la presente Orden. 

A partir del día 1 de Marzo, dicho 
Centro directivo p rocede rá con el 
m á x i m o rigor, conforme a los ar
t ículos 39 pár ra fo 4 y 68, n ú m e r o 
primero del Reglamento, decretan
do la inmediata cesant ía de quienes 
hayan ocultado ante el mismo cual
quier causa de incapacidad o in
compatibi l idad manifiesta oculta
ción que se p r e s u m i r á maliciosa si 
no efectuaron la mani fes tac ión o 
consulta a que se refiere el pá r ra fo 
anterior. 

V Secretar ios 

11' Con arreglo al a r t ícu lo 37 del 
Reglamento, no constituye incompa
t ibi l idad a tenor del ar t ículo 204 el 
d e s e m p e ñ o de las S e c r e t a r í a s de los 
Juzgados de Paz por los Secretarios 
de Municipios de menos de 5.000 ha
bitantes, ya que tal función les e s t á 
atribuida con carác te r obligatorio 
por la Ley de Bases de Justicia m u 
nicipal . 

12. El incremento del 25 por 100 
establecido en el ar t ículo 135 por el 
d e s e m p e ñ o de funciones intervento
ras responde a los siguientes princi
pios. . 

a) Tiene concepto de sueldo, y 
pasa a integrar o constituir sueldo 
base a todos los efectos. 

b) Corresponde ú n i c a m e n t e a las 
plazas de Secretario-Interventor en 
aquellos Municipios en que no exís 
ta cargo de Interventor, no pudiendo 
consignarse dicho incremento mien
tras este cargo exista aun cuando se 
halle vacante o sea presumible su 
p r ó x i m a supres ión por descenso de 
los presupuestos o por elevación de 
los limites de la escala reglamenta
ria. 

c) Cuando en lo sucesivo se cree 
o se clasifique por primera vez el 
cargo 'de Interventor, tal c reac ión 
q u e d a r á en suspenso hasta que el 
Secretario en propiedad cese en 
analogía con lo dispuesto para los 
Depositarios por la 11.a d i spos ic ión 
transitoria del Reglamento. 

13. Las plazas de Oficial Mayor a 
que se refieren los ar t ículos 228 ñ o r 

ma primera, 231 y 233, así como las 
de Secretario de Dist r i to o Zona a 
que se refiere el ú l t imo a r t í cu lo se 
e n t e n d e r á n comprendidas en el 
Cuerpo Nacional de Secretarios y 
los servicios prestados en las mis
mas por titulares del Cuerpo les se
r á n computados en éste a todos los 
efectos, sin perjuicio de que los | 
nombramientos sean otorgados por | 
las Corporaciones respectivas en la ! 
forma que previene el repetido ar 
t ícu lo 233 y conforme se indica en el 
n ú m e r o 18 de la presente. 

Vi interventores 

14. Las Vice in tervención de fon
dos, a que se refieren los a r t í cu los 
148-3 y 163-3, se e n t e n d e r á n com
prendidas en el Cuerpo Nacional de 
In t e rvén to re s , y los servicios que en 
ellos presten los titulares del Cuer
po les se rán computados en és te a 
todos los efectos sin perjuicio de 
que los nombramientos sean otor
gados por las Corporaciones respec 
tivas, mediante concurso. 

Vil Depositarios 

15. De las modalidades que se
ña l a el a r t ícu lo 168 para los Ayunta
mientos que no tengan clasificada 
plaza de Depositario de fondos s e r á 
preferible, en los Municipios peque
ñ o s encomendar tales funciones a 
un Concejal o habilitar para ellas a 
un vecino de confianza y prestigio. 

Cuando se opte por la hab i l i t a c ión 
de u n vecino, los gastos globales 1 
por este concepto no excede rán de | 
cinco pesetas por habitante y a ñ o , j 
n i de un total de cinco m i l pesetas 1 
si el Munic ip io excede de 1.000 ha- i 
hitantes , 

VIII Administrativos 

16. Las Corporaciones que con | 
arreglo a tas disposiciones transito- j 
rias 14, 15 y 16, hayan de mantener ! 
p lant i l la t écn ico - administrat iva a } 
extinguir coexistiendo con la ñ o r 
mal a formar p r o c u r a r á n que en las 
amortizaciones de la antigua, y con 
siguientes creaciones de plazas en la 
nueva se mantenga proporcionado 
el n ú m e r o de cargo de mando (Jefes 
de Secc ión , Subsecc ión , Negociado, 
Subnegociado) al volumen tota l de 
cada una, en todo momento, de for
ma que guarden re lac ión parecida 
las c a t e g o r í a s de placas en ambas 
plant i l las y no se cercene la expec
tativa de ascenso de los funciona
rios antiguos. 

17. En los casos en que exis t ían 
con anterioridad ca tegor ías y clases, 

jen escala, el c ó m p u t o de la an t igüe -
| dad rigurosa a efectos de ascenso, a 
tenor del ar t ículo 351-1 de la Ley y 

¡234 del Reglamento, se e n t e n d e r á 
referido a la an t i güedad dentro de la 
ca t ego r í a y clases correspondientes, 

] a fin de mantener, a tal efecto, el 
¡ m i s m o orden que vinieran ostentan 
1 do los funcionarios. 

18. En los Municipios de menos 
de 100.001 habitantes la plaza de 

Oficial Mayor se p r o v e e r á por con
curso cuando haya aspirantes que 
pertenezcan a U primera categoría 
del Cuerpo Nacional de Secretarios: 
en defecto de ellos, se verif icarán las 
oportunas pruebas de opos ic ión en
tre los concurrentes. Para evitar di
laciones en el mismo anuncio de la 
convocatoria se p reve rá esta moda
l idad alternativa. 

19. La d i spos ic ión transitoria 17 
se rá aplicada t a m b i é n a quienes vi
nieran d e s e m p e ñ a n d o en propiedad 
plaza de Oficial Mayor debidamente 
creada en Municipios de menos de 
20 001 habitantes- siempre que os
tentaren el t í tu lo de Licenciado en 
Derecho o en Ciencias Po l í t i c a s . 

20. Los d e m á s funcionarios que 
vinieran ostentando el nombre de 
Oficiales Mayores en Municipios de 
menos de 20,001 habitantes conser
va rán su ca tegor ía y d e n o m i n a c i ó n , 
y los derechos e c o n ó m i c o s adquiri
dos, pero su sueldo base se rá úni
camente el que corresponda a la 
plaza administrativa de m á s catego
ría dentro del propio Munic ip io con 
arreglo a los a r t í cu los 227 a 231 del 
Reglamento dentro de la plantilla 
que se apruebe. 

21. Los actuales Jefes de Admi
n i s t r ac ión y de Negociado, así como 
los Oficiales administrativos, con
s e r v a r á n su d e n o m i n a c i ó n , catego
ría personal y d e m á s derechos a d 
quiridos, pero su sueldo base será el 
que corresponda a la plaza efectiva 
que ocupen en la p lant i l la . 

22. En los Municipios de menos 
de 600 habitantes, los Auxil iares ad
ministrativos que vinieran osten
tando la cond i c ión de funcionarios 
en propiedad, se reg i rán por lo dis
puesto en los n ú m e r o s segundo y 
tercero de la presente, y para el íü ' 
turo tales Ayuntamientos, u t i l i za rán 
la posibilidad de A g r u p a c i ó n con 
otros a efectos de sostener una sola 
plaza de Auxi l ia r administrat ivo o 
se l imi t a r án a habil i tar a una perso
na de reconocida ap t i tud para el 
d e s e m p e ñ o de dichas funciones, 
siempre que, en este ú l t i m o caso los 
gastos por tal concepto no excedan 
de ocho pesetas por habitante y añe 

23. La facultad de agruparse o de 
habil i tar a un vecino se r á extensiva 
a los Municipios de 500 a 2.000 hab í ' 
tantes que no creen voluntariamente 
plaza de Auxi l ia r pero los gastos glo
bales para atendec tales funcione? 
no p o d r á n exceder en caso algunc 
de cuatro mi l pesetas anuales. 

IX Serv i c io s E s p e c i a l e s 
24. Dentro del grupo de Servi

cios Especiales, cada Corporac ión 
e s t ab l ece rá tantos subgrupos com0 
especialidades lo exijan, No obstan' 
te, la Direcc ión General de Adníi ' 
n i s t r ac ión Local p o d r á establecer 
clasificaciones uniformes. 

26. En cada Subgrupo y salvo 1° 
dispuesto con ca rác t e r p recepüv0 
para la Pol ic ía munic ipa l en el af* 



.{culo 254 las Corporaciones escalo-
riarán los sueldos con re lac ión al 
ítiínirno base, en la forma y propor 
ción que consideren adecuada a 
™Ha función, pudiendo utilizar d i 
ferencias de un 10, 20, 30 por 100, 
v así sucesivamente, según el rango 
y carac ter í s t icas de cada plaza. 

2o. Para ingresar como funciona
rio de Servicios Especiales se reque
rirá tener 21 a ñ o s cumplidos y no 
exceder de 45. 

27, A los efectos del a r t í cu lo 
tercero del Reglamento, en todo 
Municipio de menos de 2.001 habi
tantes, en que no proceda sostener 
plazas de planti l la con la d o t a c i ó n 
normal, p o d r á habilitarse para el 
d e s e m p e ñ o de los servicios especia
les a personas de reconocida probi
dad y apti tud o convenir la presta
ción de dichos servicios con arreglo 
al ar t ículo octavo del propio Regla 
mente, siempre que los gastos glo
bales por tal concepto no excedan 
de cinco pesetas por habitante y a ñ o 
ni de un total de 2.000 pesetas por 
individuo habili tado o contratante. 

X Subalternos 

28. En la misma forma prevenida 
en el n ú m e r o anterior para atender 
los servicios especiales en los Muni
cipios de menos de 2.001 habitantes, 
en que no proceda sostener plazas 
de subalternos con d o t a c i ó n normal 
podrá habilitarse para el d e s e m p e ñ o 
de tales funciones a personas de re
conocida probidad y apti tud, o con
venir la p re s t ac ión de. tales servicios 
siempre que los gastos globales por 
tal concepto no excedan de cinco 
pesetas por habitante y año , n i de 
un total de 2.000 pesetas por ind iv i 
duo habilitado o contratatante. 

29, Sin perjuicio de que en el fu
turo pueda articularse un procedi
miento para que los funcionarios de 
servicios especiales y los obreros de 
plantilla pasen, d e s p u é s de determi
nada edad, a d e s e m p e ñ a r aquellas 
plazas de subalternos que no exijan 
trabajo manual n i esfuerzo físico, se 
fijan en ve in t iún y cuarenta y cinco 
años los l ímites m í n i m o y m á x i m o 
de edad para el ingreso como fun
cionario subalterno. 

30. En lo sucesivo, no se admiti
rán menores de edad con la condi
ción de funcionarios para el desem
peño de servicios de ordenanzas o 
recaderos. Los menores que tengan 
actualmente la cond ic ión de funcio
narios subalternos en propiedad 
conservarán su cond ic ión , p e r o 
niientras no, cumplan los ve in t iún 
anos de edad la jornada de t raba jó 
no excederá para ellos, en caso al 
gu.no de cinco horas, y su sueldo 
mínimo será la mitad del s e ñ a l a d o 
nr> " o para los subalter-

os. Subs is t i rán , sin embargo, pro 
^sionalmente las modalidades es 
£i cia'es de uti l ización de los serví 

0s de menores acogidos en esta

blecimientos depeddientes de algu
nas Corporaciones. 

XI Obreros de plantilla 

31. El concepto de obreros de 
planti l la establecido en el a r t ícu lo 
quinto del Reglamento comprende 
al personal preciso para las propias 
necesidades internas de las Corpo
raciones en aquellos oficios que re
quieran cierta especial ización Aque
llos otros obreros sin especializac ión 
así como todos los de servicios es
peciales y municipales susceptibles 
de otra forma de gest ión, para los 
que el ar t ículo sép t imo del Regla
mento indica la vigencia de la legis
lación laboral, p o d r á n conservar, si 
ya la tienen adquirida, su cond ic ión 
de obreros de plantil la sujetos al 
r ég imen administrativo pero sólo 
devengarán jornales equivalentes a 
los que prevenga la R e g l a m e n t a c i ó n 
laboral respectiva, a la que t a m b i é n 
p o d r á n optar los interesados si esti
man que les reporta, en conjunto, 
mayores beneficios. 

M a á i i á , 29 de Enero de 1953, 
465 PEREZ G O N Z A L E Z 

Miiilstracii innicial 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Mapa Nacional ie Atasleclmieplos 
C I R C U L A R 

A l@s Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento 

E n v i r tud de las ó rdenes cursadas 
por el Excmo. Sr. Director General 
de Estadís t ica , el servicio del Mapa 
Nacional de Abastecimientos del 
a ñ o 1952, se l levará a efecto bajo las 

| siguientes normas: 
| 1.a E l Mapa Nacional de Abaste 
I cimientos se confeccionará partien-
j do, como primera fase informativa, 
.de los Ayuntamientos, que a este 
j efecto e l abo ra r án el Mapa Mun i -
I cipal . 

2. a Queda baj® vigilancia y direc
ta responsabilidad de los Ayunta-

\ mientes, la obtenc ión , d e p u r a c i ó n y 
l expresión de los datos de Mapas Mu-
' nicipales, como función incorpora
da a las específicas de su cond ic ión . 

3. a La obtenc ión de datos para el 
Mapa Municipal , se l levará a cabo 
solicitando la debida in fo rmac ión 
de Organismos Oficiales Locales, Or
ganismos Profesionales, Empresas, 
Entidades, y, en aquellos casos en 
que sea preciso, directamente de par
ticulares, siguiendo la norma esta
blecida en años anteriores, 

4. a Una vez que los Ayuntamien
tos reciban los modelos del cuestio
nario, p rocede rán a confeccionar el 
Mapa Municipal que ha de ser remi
tido totalmente terminado, a esta 

Delegación de mi cargo, antes del 
día 28 de Febrero en curs» . Este 
plazo es improrrogable puesto que 
es muy breve el concedido para la 
confección del Mapa Provincial , la
bor que tiene por base la d e p u r a c i ó n 
y to ta l ización de los datos de los 
Mapas Municipales. 

5.a Por personal afecto a esta De
legación se rea l i za rán visitas de ins
pecc ión para vigilar la marcha de 
este Servicio que, progresivamente 
ha de i r alcanzando mayor perfec
c ión . 

E l d ía 20 de Febrero las Alcaldías 
e n v i a r á n informe a esta Jefatura so
bre la marcha de, los trabajos del 
Mapa, 

O b s e r v á n d o s e que en cierto n ú 
mero de Ayuntamientos se ha veni
do desarrollando este Servicio sin 
prestarle todo el interés que merece, 
reflejándose ello claramente en lo 
superficial de la labor realizada, de
bo advertir que los datos consigna
dos en los Mapas Municipales, "serán 
comprobados por todos ios medios 
al alcance de esta Delegación. 

Espero de la probada competencia 
y celo de los Sres. Secretarios, que el 
informe anexo a los estados n u m é r i 
cos, se confeccione con detenimien
to y con la mayor extensión posible, 
estudiando aunque en forma sinté
tica, los hechos económicos dignos 
de destacar en el Municipio y su evo
luc ión durante el a ñ o . Es necesario 
t a m b i é n actualizar y perfeccionar 
los datos para permit ir , no sólo la 
continuidad en el futuro de estos tra
bajos, sino realizar otros de verdade
ra transcendencia nacional que ha
b r á n de ser encomendados a los se
ñores Secretarios en a r m o n í a con el 
justo y creciente enaltecimiento de 
su mis ión . 

Debo advertir que será exigida la 
p resen tac ién correcta de los Mapas 
Municipales, siendo rechazados los 
que demuestren descuido y faltas 
de esmero en el trabajo. 

León, 3 de Febrero de 1953r—El 
Delegado Provincia l , Antonio Man
ten». 508 

Ayuntamiento de 
León 

Por el presente, se notifica a los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, para que se presenten en el 
Negociado de Quintas de este Ayun
tamiento, sito en la Plaza Mayor, el 
día quince del p r ó x i m o mes de Fe
brero, a las nueve de la m a ñ a n a , con 
el fin de ser tallados y reconocidos, 
y en cuyo acto h a r á n cuantas alega
ciones deseen; advi r t i éndose que la 
la falta de comparecencia y la no 
juslificación de su asistencia al 
mismo, será castigada con la califi-



cac ión de prófugos, p a r á n d o l e s to
dos los perjuicios a que haya lugar. 

León, a 27 de Enero de 1953,—El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 

Relación que se cita 
Pedro Abad Sanz, hijo de Bernar

do v María , 
Herminio Alvarez León, de desco

nocidos, 
José Amaya Farto, de Amal io y 

Mariana. 
Dioaisio Blamco Mart ínez , de Se

b a s t i á n y Andrea. 
Agust ín Gómez F e r n á n d e z , de Ma-

x i m m o y Matilde,. 
Raúl Diez Lobato, de Enrique y 

Elo ísa . 
Andrés Domínguez de Soto, de 

descomocido y Teresa. 
Luis E c h e v a r r í a E c h e v a r r í a , de 

A d r i á n y María . 
José F e r n á n d e z Al i ja , de descono

cidos, 
L ic in io F e r n á n d e z González, de 

L ic ino y Socorro. 
Manuel F e r n á n d e z González, de 

Fulgencio y Paz, 
José F e r n á n d e z Osorio, de desco

nocidos. 
Eugenio F e r n á n d e z Rodr íguez , i d , 
Luis García Amo, de Ricardo y 

Manuela. 
José García Rodríguez, de Modes

to y Elv i ra . 
Angel González Diez, de Angel y 

María , 
Miguel González F e r n á n d e z , de 

desconocidos. . N 
Saturnino González F e r n á n d e z , de 

Ceferino y E n c a r n a c i ó n , 
José González P á r a m o , de descono 

cidas, / 
José Iglesias Miránda , de desco

nocido y Rogelia. 
Vicente López A n t s ñ a n z a s , de A l 

fonso y Paulina. 
Luis López Fernandez , de Dona

to y Genoveva. 
Alvaro López Gómez, de Alvaro y 

Dorotea. 
Antonio López Vázquez, de Ger

m á n y E n c a m a c i ó n , 
José Llano Fueyo, de descono

cidos. / 
José Marcos Cerezal, de Enrique y 

Gumersinda, 
Carlos Mart ínez Rodr íguez , de 

Leonardo y Concepc ión . 
Manuel Pérez Ponzá lez de desco

nocidos, 
Pedro Prieto Gutiérrez, de Fél ix y 

Jul ia . 
Aatonio Reyero Bermejo, de des

conocido y Agueda. 
Alfredo Rodr íguez de Brea, de 

José y Senovina. 
Esteban Sánchez Flórez , de des

conocidos. 
Eduardo Santa María Alonso, de 

Manuel y Olvido. 
J u l i á n Santa María Merino, de 

C á n d i d o y Angeles. 
Elias Santos González, de Elias y 

Luisa. 

Honorio Sanios León, de descono
cidos. 

Francisco Santos S á n c h e z , de 
Francisco y A n u n c i a c i ó n . 

Francisco Tascón Guerrero, de 
desconocidos. 

Luis T a s c ó n León, de Luis y Teo
dora. 

E m i l i o Ugido Otero, de descono
cidos. 

Vicente Vida l Martínez^ de Vicen
te y A s u n c i ó n . 

R a m é n Caballero Barro, de desco
nocido y Mart ina. 

Luis Escudero García , de Ricardo 
y Jesusa. 

Antonio Freide Robles, de desco
nocidos. 

José Garc ía Escudero, de Domingo 
y Rafaela. 

Ricardo H e r n á n d e z Romero, de 
F e r m í n y Basilisa. 

Adolfo J i m é n e z Borja, de José y 
Amparo. 

Luis J i m é n e z Borja, de R a m ó n y 
María . 

Ismael Pérez Borja, de Eugenio y 
Carmen. 

José Rodr íguez F e r n á n d e z , de 
José y Sofía. 

Domingo Romero J i m é n e z , de Ri
cardo y Antonia, 388 

liilslriciéi 
Juzgado de primera instancia 

de Valencia de Den Juan 

En m é r i t o s de las diligencias de 
e jecución de sentencia, dimanantes 
del ju ic io ordinario de mayor cuan
t ía , seguido a instancia del Procura 
dor D . D á m a s o de Soto Alvarez, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del Ayun
tamiento de Ví l laquei ida , contra don 
Matur ino Fe rnández Herrero, se saca 
a púb l i ca subasta por segunda vez, 
al t ipo de 15.000 pesetas una finca 
plantada de v iñedo , en el t é r m i n o 
municipal de Villaquejida, al pago 
de las Ceronas y que l inda a los 
cuatro aires con terrenos del Ayun
tamiento, de unas diez y ocho he-
minas aproximadamente y propie
dad del citado Matur ino F e r n á n d e z 
Herrero. 

La subasta de dicha finca, tasada 
inicialmente en 20.000 pesetas, ten
d r á lugar el p r ó x i m o día seis de 
Marzo a las doce horas en la Sala 

Audiencia de este Juzgado. Los 
t í tu los de propiedad e s t a r á n de ma
nifiesto en Secre ta r í a para que pue 
dan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma quienes de
b e r á n conformarse con ellos, y ad-
v i r t i énaose que no se a d m i t i r á 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras p a r t e s del t ipo inicial 
(15 000) y que para tomar parte en la 
subasta los licitadores c o n s i g n a r á n 
previamente en la mesa del Juzgado 
o la sucursal de la Caja de Depós i 
tos el diez por ciento efectivo del 

t ipo indicado, sin cuyo requisito no 
se rán admit idos. 

Dado en Valencia de Juan a vein-
tiocho de Enero de mi l novecientos 
cincuenta y tres.—El Juez, (ilegible), 

i —Ante mí : El Secretario, (ilegible)! 
482 ' N ú m . 116.—72,60 ptas. 
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\ En m é r i t o s de las diligencias de 
; e jecución de sentencia dimanante 
; del juicio ordinario de menor cuan-
tía^ seguido a instancia del Procura
dor D, D á m a s o de Soto Alvarez, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del Satur
nino Miguélez Santos, contra don 
Enrique Alonso Casado, se saca a 

| púb l i ca subasta y al t ipo de 15.000 
pesetas, una finca urbana sita en el 

i casco de Vil lalobar, a la calle del 
Medio y que l inda: derecha, calle; 

i izquierda, Daniela Garc í a y al fondo 
José Alvarez. 

La subasta de dicha finca, t endrá 
lugare l p r ó x i m o día seis de Marzo a 
las doce horas en la Sala de audien
cia de este Juzgado. Los t í tu los de 

i propiedad, no e s t án a d ispos ic ión 
de este Juzgado. Se advierte que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del t ipo fijado 
y que para tomar parte en la subasta 

| h a b r á n de consignar los licitadores 
previamente en la mesa del juzgado 
el diez por ciento del ava lúo o en la 
Caja General de Depós i t o s , sin cuyo 
requisito no s e r á n admitidos. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
i veintiocho de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—El Juez^ 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible). 
483 N ú m . 115.-56,10 ptas. 

i / Requisitorias 
| Alvarez Barrero, Pascual, de 27 
¡años , h i jo de Calixto y Francisca, 
| soltero, m e c á n i d o , natural de Cere-
| za l -Guzpeña León, vecino de Puente 
j Castro y ú l t i m a m e n t e de León, calle 
i de la Serna, 51, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de in s t rucc ión n ú m e r o uno^ 
de Oviedo, para notificarle procesa-
mienlo y ser reducido a pr is ión, en 
sumario n ú m , 100 de 1949, por que
brantamiento de coadena, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde-

Oviedo, 9 de Enero de 1953.—El 
Juez, (ilegible). 153 
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O r d ó ñ e z Q u i r ó s , Marino, natural 
de Casa Gauzo (Asturias), residente 
que fué de Sarita L u c í a y posterior
mente de La Magdalena, hoy en i g 
norado paradero, y cuyas demás 
circunstancias personales se ignora, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de diez 
d ías ante este Juzgado con el ña 
constituirse en pr is ión , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 
Así está acordado en sumario 83 95A 
hur to , . 

Dado en La Vecilla a 31 de Di
ciembre de 1952.-E} Secretario J J ' 
dicial (ilegible). ' 


